
OBSERVACIONES

PARA FACILITAR LA INSTRUCCION

A LOS SEÑORES MAGISTRADOS

DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MADRID

^ue ^an de fallar los procesos seguidos contra ei ayunta-
miento del año de 1 8 1 9 de la villa de la Alberca, parti-
° de San-Clemente, sobre haber suspendido y re-

presentado á S. M. acerca del cumplimiento de una
arta-orden ú oñcio del duque Presidente de Castilla,
'la entregar la jurisdicción al comisionado que man-

do, el llamado Francisco José Toro
Torre y Aguilar,

Y CONTRA
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suponiencl., que pudo haber dado con-
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extendida 4 presencia del llamado Toro Torre.
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0 a esta persecución se fraguó en San-Clemcnte

, bajo los
uspiaos del corregidor Eguizabal, por el escribano Cata -
n teniendo de auxiliares al cura de la Albaca y al

prófugo Judas Ruiz de la misma.

L
se ha

r

I!!.j
d
T,

ae P de
,

f<
:

brero de 8'9» cuya certificación

¡mestina v l
dd rC

í'
V° de

J
mimsterio

’ manifiesta la guerra

del Pueblo
™ca™'?da Tf habla en 1» Alberca entre el cura

Judas Rnl7 í? t

Ga
j
ne

,

í
?
aVarr°’ munido al regidor Antonio

'am“n(oL !I
’

g
-

del “™gidor Eguizabal
, con el ayun-

kho sí’irs’ que

de ‘poracion á S. M de resnlL i i

^presentación de esta

? ya copia obra en i*? del ambo Toro Torre, y
^eas,

y se presentaron est£>s

e Catalan L Ingar de Eg^MW w" T«¡i
ÍY

leron algunas pinceladas
* 0 ° Toire se

*aXZ %T:lt
[0WS y 0f!ri0S

1

d—e Toro Tor-
lo

«Itimo de 1

’ Y 8
1 Tl,e se haHan certificadas á

y " hallará « refieren

!
a /0S mformes 1,tí daba Eguizabal ! , ). Para mejor ¡na-

1 r'-
le hac¡9 n

7

fnhlnv^'
Cla

°í!c '° de I a Pitonisa
, y los sacerdotes

«odo eT«fe * ““

i

OS ‘'«"ciados Rueda y/oiivares, y so-

Por'maN -r

escnbanato Ventura José Catalan (alias Vin-
)er°n de base

3

| ^ <'uantose dice en estos informes que sir-

?üeh'a del
Para la s delaciones de Toro Torre y para la pro-

^ ^
u<

lue Presidente, Eguizabal ó corregidor^
'as. &ni^ ca los rfd lateres que le hacia» ..decir
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) „nn ]a mayor inge-

truirse el elegido de la Presidencia ,
dice co

r¿ió tatif

nuidád «que antes de entrar en la Albeica ® F
ej corregi*

«oportuno y conforme á la política avistarse horror

«dor de San-Clemente y arreglar sus planes.
¡ ¿jiramente

«(prosigue el Toro). Este magistrado le instruy
atreV

jmiento y«i prosigue et íuiu^. atrevinuriik '

«del mal carácter de los Alberquenos, de su
, en una

«osadía; y que á su escribano (Venturi a) <1

«comisión (
i )

le hicieron salir del pueblo e
«comisión i i

)
ie muau» —

* r , j nas0 cóm° ^

«media hora sin dejarle reposar:” Y he aquí P Jisper-

hace alusión y
aplicación al gran acontecimient galv0 e l

tó la cólera de este escribano ,
cuando lo a

que tan*

Cojo Sastre autorizado por el alcalde Gabaldon . Venturilla ha
'

to influjo tuvo para las venganzas horribles de m0rC

ciendo prisionero á su enemigo y
ocupándole

teqtoC .y
^

argelino, á quien después se los devolvió y
iue ^nturijía

*ue

hizo sw compadre. Y este mismo encuentro con qoe te*

el que influyó tanto en el ánimo irritado del L
je Juda »

niendo á su disposición las tropas y los vo u ^ fco

verificó al amanecer del ao de julio las priS1° je}
letra

brfes honrados que componían el ayuntaimen
o

' uaS de di

Huerta; y no le valió á este el haber estado a sie ®
egtos p

rU

tancia del lugar en que el Cojo-Sastre hizo toc
tanta

ig°

res con el furioso Yenturilla. Prisión ejecuta a
. ^Jqs co#5

villanía, que fueron agarrotados y r /C1
corfa

ores y conducidos á un inmundo mu ai
/

]a

minia y
malhechores

del
tes-

se

mado de la Pita) ,
donde permanecieron expu

reCe

ración pública por mas de cuatro horas ,
según F

^ y
timonio de pruebas

, evacuando la pregunta pe ^
plica detalladamente al principio de la memoria

eíl
e l

c

^
El compasivo y sensible Eguizabal, según se se«

to de Toro Torre* le dijo en esta entrevista p
olltl

qlie pf
,

)

«ponia en pasar á la Alberca sin fuerza armada, 1
(
ac
itfjw

«graba su persona”: V «Y algunos vecinos de la

que Pf* í(i) Esta comisión es la de los seis dias en que F .

. 0„ s
o**

reales de costas para los curiales de Granada se cStu
¿eCoSW

s
11

do casa de Judas mes y medio, é hicieron i4®^aleS
-

vas. ¡Oh Yenturilla

!
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á SU 1Iegada a? San-Clemente, le & ,

Una
parte

11 n°ticia no fué ton pública qne ¡T™
'°

T*. según
"l

^ a<IUella
.

"

lla
’ A' prueba^

í» venia el CuM A “““V
6 ayuntamiento ignoró

citar i
‘ ^'A-ulebron hasta que lo tuvo encima v ,n„. i

'bte se
ha'llabaA m

^!
ente dndas si baeia muchos dia

°

«ompañía de V !“ÍJ
eme",e

* y esPeraba a > Culebrón
® la AJberca

V
?

UcJla Pata llaoer su entrada triunfal

f
n

gandes fe,lnL
SOArKar ^ T CaSa los dos a«>ígos

? justicia y á i

S

i

‘l aPl
[

enta hecha a la humanidad, á
'c su triunfo

a ocencia. Y aun se sabe que glorioso
08 d 'Oses Av

Cmbr
f
gad0 de su dicha Y del nla»jar de

J*C¿ que
‘‘
C
°
I

fT o
de SÍ 86 16 °ia dec,r a Judas en

í
0s ®is enemiaos m"

*Dd 'a
A’"'

asPldem deam bulabo: to-

J
4mamna y

S
Veímr!liT

e

“TnA Campesino
y repetían

3
Uetlarán reduo’ 1 ^ í

^ Seran hol,ados Por mis plantas ySjÍ*** a la mendicidad;
y pateaba ó daba pata-

a
;3.» pre

Pto‘?n Ventura y la Amazona. Los testigos á

del partido

“,terrogatorio sobre ser Judas la cabeza

I"' ^’de.SnT
8e,“noce “ la Albercacon este nom-

í Caridad nA ,

yerdader0 Sc
[
e el hermano de la escuela

*“
San-Clem”? /

yf
OD “mb,en de ,a estancia de Judas

^ Ptofea M- J
eou telerenca á Juan Tolosa),yqUe cual

P
u°a ptóXmir h

r, í!

esde a Pc<Juena Babilonia predecía la
a
loe no f

'? Alberca con la venida del Culebrón. ¡Y oía-

,
<• A n„

au Clertas estas tremendas profecías!!!

!q
j|e PeSá de To

e l^1'®10 inminente que corría la aprecia-

.1>') sin aten, T°
rrepr0Slgue eslc en su primera de-

»fr.|

1S 'derando wjInV °S “ lo
?
os y clamores de su familia;

V ¡f“
el

eomplacer á g
TO™P ,m,

5nt0 de la real orden, y sobre

f según rlirv A'
K e senor Duc

I
ne

> arrostra por todo»

Y «o hav n„ Tr* y Se mete en la posada de la Al-6
*av.,r^ .

iay novedad; v manda ,1 nUi.i' • •

A* 1 n0 l.av „
5 J oc 1UKte en ,a posa,

^ a^lntamiento
V

i

dad
’ y manda al ‘^alde prii

] -

An
la SUspension

le
V
enea

l
c
!í
a siguiente, y se de

mero qne ci-

la An SU6Pension A . i

3 y e tiene al cíia siguiente, y se

solo
Lerca

has ta el /

CT7den del Duque, y se está

' Y se vuelve A
q^’

V ,

0deado siempre del Cura, y
11 n

&an ‘Uetnente;
y se deja á la faro i

er

del Cura

familia en ui
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1 n "ar de rebeldes sin mas protección que la del Cura, y vie-

ne á Madrid el enviado, y
vuelve a la Alberca

, y se encuen-

tra á su muf'er, suegra é hijos de coita edad 9in la menor no-

vedad. ¡Qntf imprudencia, qué locura la de este celoso comi-

sionado, abandonar en un peligro tan inminente a su adorada

familia! ¡Y qué milagro tan patente de la Providencia en m>

haber sucedido ningún desmanque en ella El celoso y estima-

ble pastor libró de las garras de los lobos el pequemto y esco-

gido rebaño dejado á su cuidado y
clientela.

Aun la tremenda sumaria no hablo de haber experimenta-

do el menor disgusto la familia de Toro Torre y únicamente el

testigo que todo lo sabía y todo lo oía, el Alcalde de la fir-

meza Juan Murado, nos entretuvo de una conversación pasage-

ra riñe se tuvo en el horno ,
solne que tal vez convendría

dar una zurra á la muger de aquel aventurero y contador de

aventuras, poniéndola en un burro en el camino para Madrid.

Pero su influjo fue tan poco que aun al sapientísimo promotor

licenciado Rueda no le pareció hacer uso en sus actas de acusa-

ción contra su rival. Y es de observar que estas conversaciones

del horno eran muy de gusto del intrépido comisario Regio, y

de S. E. también, á quien entretiene con ellas en sus ohcios, y

S. E. las comunica al otro Excelencia el señor ministro Loza-

no Torres, y ocuparon la atención del Monarca de las Espauas,

y sirvieron de base para la tremenda real orden de: , 5 de julio,

Irt míe se mandó abrir las arcas del tesoro pubbco al aventu-

rero
, y emprendedor de aventuras arriesgadas ,

el concluso de la

Wa armada para librar de las manos dé los asesinos su apee-

ciable persona, y poder lograr la prisión de os iik imouos

ayuntamiento que habian cometido el desafuero t e no o

decer ciegamente é hilari animo la sapientísima on en

de S. E. el señor Duque para que al valiente Toro Tor-

re entregasen los alcaldes la jurisdicción; Y chttito. «¿Qué

«desacato y qué conducta tan criminal ^exclamaba Toro

«Torre) la de estos miserables aldeanos (é irritaba la va-

cuidad del procer) en suspender el cumplimiento de la orden

«de S. E.? » Y S. E. lo repetia al señor ministro Lozano Torres;

y este segundo Exceléncia lo aployaba y
elevaba a reales órde-



nes las propuestas del señor Duque, estendijas en un estado de

emoción. ¡Qué señores! !í!
, 0

Pero aun cuando el acto de suspender y representar a S. M.

y al Duque, podrá decir algún escrupuloso, cnvolv.ese tal desa-

inó y constituyese una conducta tan abommable y crun.nal de
*

, ,

7
• „ .

' mn nue en el firman de prisión fue
partedelacorporacton

nQ cstuvo u , £udo estar
eotnprcntlKlo el abogado " £4 " foro Tórrese dictó el
en ayuntannento cnamb a pre.^

^^ ^^ d<¡

ÍES Su extXcla <Ll otro Alejandro ,
corta el nudo gordiano

y resuelve esta dificultad de un modo marav. loso y enteran,en-

te original. «Aunque prologo la pnston de Huerta (d.ce S. E j

m.n embargo de que no concurrió a ayuntamiento m es
j

>kí ficado su porte y
conducta, hay por decontado conüa eL la

»opinion pública y la circunstancia de haber quebranta

«confinación en San-Clemente, y la de babel visto e y

«Albercael comisionado; y aunque podría hacérsele sabr á dis-

«tancia proporcionada, para que no tuviera la menor inf ue

ocia en los negocios de que va á tratarse ,
conviene poi otia

«parte que esté cerca para las declaraciones, careos y
otras di-

-li^enJL indispensables, d es verdad que resulta culpado

«también en el delito de desobediencia a la orden de & M. so-

ubre la entrega de la jurisd.ee,on real ordtnar.a al comtsmna-

-do.” ¡Viva el ingenio de S. E. y de Angel,» que le ,usura-

ba! (i) Nosotros antes de entrar a deshacer Us calumnias que

comprende este infame periodo, queremos argl.tr a S. E. y pre-

sentarle las groseras contradicciones en que se le hizo incurrir.

Si el sabio y
virtuoso secretario de la Presidencia estuviera en

(i) Propuesta de S. E. á S. M. de 29 de ¿unto de 1819 «j

dia siguiente de la 3.
a delación de Tqro Torre para la prisión dei

ayuntamienio y don José de Huerta ;
certificada por el are «ve

del ministerío de Gracia y Justicia á instancia del ayunta míen o

y de orden del Exorno.* Sr. don Vicente Cano Manuel ,
unida a

la pieza corriente con pedimento de la corporación.



funciones, ni la Alberca sería infeliz, ni S. E. se vena ex-

puesto á estas justísimas reconvenciones que lia lie.cbo ne-

cesarias la defensa del honor, sacrilega y alevosamente vul-

nerado. El Venturilla de S. E. ha causado estas desgracias y
estas afrentas.

En resumen S. E. se decide por la prisión del abogado

por si era verdad que podía resultar culpado en el delito

de desobediencia del ayuntamiento. Ciertamente que el Ba-

já de Bagdad no se atreviera á hacer semejante propuesta

al Gran-Señor. No hay un código en el mundo que esta-

blezca que al último de los súbditos o vasallos se le prive

de la libertad porque pudo ser delincuente: pero el despo-

tismo es hijo espurio de las leyes. Los Sátrapas abusan de la

confianza de los gefes absolutos de las naciones, y oprimen
á los infelices pueblos, sin ley ni razón y por su capricho.

Si la primera autoridad del reyno en el gobierno anterior

supiera de leyes ó tuviera á su lado quien las supiese, res-

petaría la de Partida, en la que se previene que para la pri-

sión es necesario que conste el cuerpo del delito, y haya in-

dicios racionales contra el preso. ¿A por qué? porque la pre-

sión infama ,
dice sapientísimamente otra ley. A en este caso

¿cómo podía S. E. persuadir que el representar á S. M. era

un delito, ni cómo apurar los indicios que obrasen contra el

licenciado Huerta de haber tenido parte en la deliberación

del cabildo, á que no asistió? Este letrado se honraría en
haber dado igual dictamen, porque es el legal;, y porque
S. M. que tiene otra lógica que S. E., lo ha declarado así real-

mente, mandando que se oyese en justicia á este ayunta-
miento que S. E. presentaba como delincuente en el acto
de representar. ( Pical orden de 1 1 de diciembre que acaba
de unirse al proceso.

)

Pero ya que S. E. es tan mal jurisconsulto, al menos de-
íera aparecer mejor lógico;

y queremos hacerle el siguiente
si ogísmo, llamado el Aquiles en la ciencia del razonamien-
to. el supuesto delito consistió en el decreto del ayuntamien-
to de 20 junio,, según S. E ; es así que el letrado Huerta
no asisto á tal ayuntamiento según S. E.; luego no pudo ser



<•1 principal .autor, según jijo también S. E., -1c semejante.

I r i r. nvi4 ' si S E leyera U causa, y entendiera de
«lento; y aun hay mas. si o. «o j

lo que es capaz -le acusar y
justificar u, p. ocesado, observa-

ria «que presentado en ayuntamiento Toro Torre y entrega-

do la credencial viendo que la corporación se resuma al
do la creder

el enviado en catequista, les peroro

laníamente les predijo los males a que se exponían no

Sed n riegamc.no lo que .mandaba el señor -loque del
obedecían eteg

jos discursos vehementes
Infantado, pero que arrastrai \ j • ie ¡ar r..

del decano don Francisco Santiago Penal anda ,
sin t cja

bertad á los individuos de ayuntamiento, ni permitules vp ar*

ceci no r.,.e propuso ftwuxh, y
quedo sm cumplir

r^Labiltóroa orden de S. E.” Así lo declararon los dos

al-al-lL Contreras v Gabaldón; luego para a deliberación de

cabi lo uvo parte ni pudo tenerla el letrado. Es verdad
.

queXUban expuesto estos alcaldes&«¡¡¡

Dañeros »aue no liubo tal sermón de loro torre, y

íureraT solía decir que aunque conoció que .ban
,

poi.ieudo

7 *“ d
l
ClaXTue^n

q
“n" nXme bien, buena

»vá la cosa.” ¡Qué truancria de comisionado, y
qu

[

de VentLirilla v Pedro Mártir! . /;

Huerta dice S. E., tener parte en el dehta
Pero podía 7"'“ rcsullana de la causa. Mas el co-

dc dcsolicdwricia, y *
1|evaba; y estando á la rela-

misionado a na-be "1°
con el alcalde t.% y

con .le su delación
¡

, muta disposicioncs,

..atrevieron alcaldes y regidores á cometer el desacatoden^

..oliedecer y
cumplir una orden superior tan ten

»exn.eslv'i ”
; Cómo pudo ser que este letrado fuese la causa

principal de la tal desobediencia? Nuestro adivmo reconocí

en el gesto del alcalde, y antes de avistarse con el letrado,

negativa del dia siguiente.

S. E. siguiendo en su lógica extravagante dice

parte »que el autor de este delito era el letrado 1

»se infiere (prosigue S. E.) por el hecho de baaei vis o

b a
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wtrar y salir con frecuencia en su casa al alca
.

tQ
¿e

nsin duda para asesorarse con él sobre el -cutnp
r(}
0D

»la comisión, que al fin se ha resistido.” Pe*°
1

C
*

a jeS
e#

^ o tr . •

A

_ i sus credencia»
de S E. ; si el comisionado presento sus

ecreto» y
56

á su nresencia se extendió e ^cíopa*

atrevieron á cometer ei desacato, scj¡,uu ,,
ilidas cici

ayuntamiento, y á su presencia se ~~
. c0mis

iu"‘

atrevieron á cometer el desacato, según este inisrn0

^^ a jca
lde

do
,
¿de qué podrian servir las entradas y

saín aS

^^a frech
0

i.° ni a.° ni de todo el ayuntamiento, S1 ya
. ris

prudeO
c,a

el bien ó el mal? ¿Y en qué principios de J
nr

^ga eg

ha cabido que el entrar una autoridad en uiaa
^o a]ca

"

mnhvf» A e* «Iplinriipnpiti? F.ntrahíin SI el I« Y 0
. < /»<

.Id®
8»

motivo de delincuencia? Entraban sí el i*'

iJ Ü’ueblo
los regidores, todas las personas decentes del p1

cate<rof&

)

to Judas y el cura si es que pertenecen á esta
^ prífl'

Entraban las autoridades de otros pueblos, y
l°s s

^P
j

.0
r
fon'e

cipales del país; entró también canalla*, entio
^ ot*3

dos veces en el 19 de junio, una solo por la
, ^j}

ptefl'

por la tarde con el alcalde j.°, y en ella reC 1

* fligió

ciones del letrado y de su familia que al 11105

^ ,ajíía

c«n la tropa, el estruendo y el escándalo en c

Venturilla.
i
Qué fiera!

^ \ c0ntra
éi

«Hay por de contado (dice en otro lugar S.
' erece

lltl

«(letrado Huerta
)

la opinión pública.” Y
^heffl1^1

capítulo separado para apreciar en justicia esta

de S. E.
, y tan bien fundada.

§ f
S-

*"

Mala opinión del letrado I/uerta ,
alegada f07

^^ y
1

señor duque Presidente
, según la opinión

corregidor de San Clemente.

S. E. nos escusa, i , que aunque cíe la clase ¡te ct> <1

llanos nos defendamos de esta impostura, y
anal‘«®^_ -

(.) Esta.es locución del rey„o de Valencia , 7 ^ ¡do.
lla^S. E. se acomodo al.lenguage de su enviado y^



consiste • - , , (
1 ^ )

nUe u* • °pmion publica tan mafia dél letrnd« w
£T"r f™Sr ,0S *n,riSan(es en el e cWd0 V'T’
* C; ,n

;r
t0

,'
le

,

s'

rr \t7e z:ftrrtv. i? niis-

* 'a fe
'Í
Ck,ad * la All-erca eontS

^
CJel letrado en esta villa.

^Zblica Ín'° 1
neccsario fi

Íar <1 valor de la voz opi.

P^c existir TlT
*^ en S“ verdadera significación

, no

l*»^ en esto do”'
6
T*

qUC en *°S Sol>iernos liberales;
a 'niprema í ??T d,sci1ten en público y por la-via de
"os son Ínter" d''

dades c,e cacla individuo;
y los dudada-

’oidad imnnr, i

6" eSte eMmen
> que para su fe-

^rgadc/de ?

m
!'
Ch

°-
tCnel' n0ticia de los <i»e ¿n de S€t" flotar / "“'"'‘"“traeion municipal,

y de los que han
c

!

0[
>, y el bien

6 S 8enera
l

eS ° ie >’es
l
VJra esta administra-

¡>n pura é indi?
0”?11113 ; 8u

í
etos unos Y «ros á su elec-

S» de «oh em^ 'T
6

' T,
°PmWn PMica > ™ «•*

Wo
y mixto ;

" la ve| dadeia soberana, y ejerce un
^“«istiado de ,

lseri.° au" 8ol” e
. t

1 nwnarca o el primer

n
Sta>

Para n
8 llaC,

°!1,
’E
f
ta °Pimon nunca puede ser in-

i'

1"o s
a nwyor explicación: por acallar el clamor „ú-

blica
ó 7 T desPrec‘ando enteramente esta opinión nú.

? Ia IST'- d¡Ó 31 ,PdblÍ“ sus elocuentes ^manifiestos

*>pañó
al

C"ns,
".uclona! > mamando persuadir que aunque>,e„3 T^r á Madrk

!’J *• Presidente del

en .|

K ‘'’s>'fuc nolenio
UJldlas

’ y a8ISII° a lamesa intrusa, según

Ha
p* ejércitos del R

con proyecio de [jasará servir

'a opimo/? T'
m°’ qUC 'tejó prisiuuero en Bayo-

til?; Y^ Z Ttestó credite °P~¡to « non

i *,*

\

s- E. al Str„ m'r
0n COn m0tl™ t,e la ronHna-

e»
q ?8'i"o ,|e cuartd^711°^^ "amabaél mismo,

ern,
)o~ ?

rden
í pero h •

Uera C
? ^ provincia, según se leía

°aI)a
’-y habia

pÚbllea terca
y f

l
ue terca

? se

‘ en el tiemr Vi^
3 na

?
lom,1

> ^ q«e consejeros
P° t el despotismo no convenian en el
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('*40
tic la libertad para el Rey

,
que marchaba francamente por la

senda constitucional y el primero.

Rajo de este supuesto entremos en el examen de lo que

llamó S. E. opinión pública de contado contra el abogado

Huerta,
y tan decontado era esta opinión que, según expo-

nía S. E., databa de solo cinco dias que había estado Toro

Torre en la Alberca; y aun de este lustro diario es necesa-

rio descontar tres dias y queda en 48 horas para haber sido

Toro el conducto de la opinión pública del país de la Man-

cha con relación al abogado Huerta. Porque se ha dicho con-

forme á las exposiciones del enviado, que hasta la 2.
a

de-

lación del 28 no hizo mención del abogado Huerta, y
sin

su intervención reconoció el adivino en los gestos y expre-

siones del alcalde que no se daria cumplimiento á la orden ter-

minante y expresiva de S. E. ; con que es cierto
,
ciertíimo y

evi-

dente que la opinión pública de contado databa 48 horasal nía-.

Y si en la delación del 20 nada dijo contra el letrado,

¿cómo es que en la del 23 dijo ya tantas cosazas? ¿Quién le

instruyó en la Alberca? (Y así podremos apreciar en lo justo

esta opinión pública tan mala y tan de contado). ¿Quién le

dió pruebas tales para afirmar en el 23 que el licenciado

Huerta era de un carácter dominante, atrevido, intrigante»

que dirigía y mandaba á todos los de ayuntamientos como si

lucran sus triados? .

Si conforme á las quejas melifluas dirigidas al prócer esta

desamparado en la Alberca en el 20, y nadie lo visitaba, ¿q
inen

pudo darle tales instrucciones para hacer una calificación ta

extensa del carácter
y conducta del abogado Huerta? El ce

gido lo dijo: »el párroco que le ofreció su casa, y no pudie°

»do resistir su excesiva sensibilidad verlos dormir en el sue•

»¿o
, es decir á Toro

y su muger ,
les mandó camas y

«snlas para que no estuviesen en tierra.” Y no quiso decir

cine la urbanidad
y cortesanía de este pastor llegó á tanto

safio al camino á recibirlo, que le mandó la cena á la

Y le proveyó de aguardiente, haciendo este gasto aunque e

dinero lo quiere habitualmente para pleitos, según expLl>

el ayuntamiento á S. M. y aparece del proceso.



ar

ion

Pe;o repetida la venia de S. E. seanos permitido observt

coníorme á las reglas del criterio legal. Para que Ja opinio».

pública en los gobiernos absolutos, ó sea pública voz y lama

y comen opinión merezca este nombre y tenga alguna fuerza

en juicio, -es necesario que nazca de un manantial purísimo:

de otro modo será la expresión criminal de Ja malevolencia.

Ahora Aen ; si (según informa la real orden de febrero que iba

á ejeeular este comisionado) promovía la guerra en la Alberca

principalmente este cura, y se le mandaba corregir y dar pai-

te al diocesano por sus desavenencias con el ayuntamiento y
d licenciado Huerta, ¿qué crédito merecería este eclesiástico

disfamaJor en sus imposturas contra el letrado? El ayunta-

miento que se creyó mas ofendido, y con razón liizo un bos-

quejo interesante y exactísimo del carácter de este informante.

El lustre Toro Torre añadió en el citado oficio del 2$

«que el corregidor de San Clemente ( Eguizaba 1
)

le informó
>'también

qUe Huerta era dominante, inquieto, turbador del

«orden
y travieso. ” Y véase aquí otro respetable fundamento

J

jara Ja opinión pública alegada por S. E. contra el abogado
Muerta. Eguizabal que hablaba como un san Pablo, y

estaba
a la rv.¿. 1 i. *7 .—MI- V - — - - T? —'t— 1merced de Vcnturilla. Y quién sea este Eguizabal queda
( itho

y probado ya; y no debe gastarse el tiempo hablando
f

.

e uu borubre, que bajo sus auspicios se comete el atentado

j

e am'batar la correspondencia de Jos presos. Y tiene Ja san-
‘ ez de Acompañar en su representación ó delación el cuer-

1 °el delito, haciendo imputaciones las mas absurdas y re-

l^'guantcs contra el hombre de honor que pretendían disfa-

jJt

5

X
(

l
uc valia mas que estos detractores y

delatores. V. el

jUui Lgi|,/apa j sc quejaba:,
y quería acreditar con documentos

al?
Ue ^ lEmalian »El tio Alcicla. ¡Que asumo para acusar

ttiadij
y ocupar Ja atención de un tribunal suiierior cons-

u,ueional!
.

tra
j^ u,a

Ia información de Ja opinión pública contra el Je-

coac
]°

5 a'°^ac,a
l
)or E. é inspirada por Toro forre,

l^-n también las relaciones que hicieron á éste al

a r(¿

C
,

e
.
Eguizabal »los vecinos de la Alberca qac salieron

Lrlc. ¿Y quiénes fueron estos caballeros que no



( *6
) 1 , fnlebroo»

v

quiso nombrar Toro Torre? Judas el de
^ fofotí**'

aparcero del cura, y el a.° de Yentunla
J'

11

^^^ s,ig
e'

el

¿Por qué no nombró ni á uno ni á 0tC
°|

>a}J )ariaU
a '£°

tos tan. respetables é impartíales* y
c
i
lie

febrer° V
mas que el buen Egmzabal ? Ea real oteen

^ p
r°

dijo que al cura se unía el regidor ]iua$, Y
( |e Egulíi3

tegia el corregidor de San-Clcmente
: y

e cue

yenturilla*

bal se sabe que era habitado por el alma f e
•

roI>iosaa
,el1

ha desecho v cto ^El ayuntamienta en esta parte na
c0fi

do1

te las imposturas de Toro Torre, y
ha p»° *

^
mentos irresistibles que desde el esta! ecun

^ eíJ
.

campesino^ en- la Alberca encontró un antago
a
'
e
j
a s ‘l3

’

cano Peñaranda; y que Judas en estas contl<
,

” aetuab
1,ellt "

bia sufrido condenas de tribunales, y
esta a

procesado.
n¡n'i°11 e

Pero ya que el origen déla mal -hadar.a
g0? y

cíe 9. E. tuvo un origen tan impuro y
aS^ . püdo 0

a

da ía/i de contado en el término de 40 ‘ l°?
(|aJ y

algo este aborto y engendro del cura, de
^oíl

I ra
.

Tilla
,

pasando por el conducto del licencia
g

£.

,

José Toro Torre y Aguiiar, el e
|

e8K fosar*
1

^

*-i*S
3 i¡#

cisco

el varón completo
, y que llenaba sus ínten^^^

ncalis amici: en este punto mas valiera no
.

Qne8 d
e

no saltemos qué admirar mas. si las inconsi
_ ,gcir

taíl
C
”

ó la impudencia de aquel criminal. Ea noticia

^
tI
jilng

pleta que nos ofrece el ayuntamiento de la V1C
, ^ Ject

<)l

(
]e

este nuevo Guzman de Alfarache contuitai^
ine,)0? Je

descontentadizo
( 1 ). Entretanto no P°

(
'

clY aSta
Ia Yoe.

alabar la diligencia de la corporación, pueS . , á k>s
3

..¡y

bautismo legalizada del héroe de 9. E. ha tra&
¿e

tle este documento aparece que nada tii
\qocX&

c° y es Antonio,
y que el apellido Torre

^ JcaO°
l

. (e’

los ilustres de Toro y Aguilar. ¿Y por q*J
¿

en ,

randa
,

el personero Bieco y el alcalde
Gabal ^

presentación de 5 de abril de 819 escritM*^

—

(
1
)

Esta noticia extensa se imprimirá en 1»
mem°



caut
W
r (

fo,i° a
,

3 pieza 4.“), ^explicaron en dos palabras laUSa de esta fechuría.

»
, conducta criminal de nuestro comisario Regio le obli-

fc
f) á enmascararse, mudándose de nombres y apellidos”

se i

* ^
l
)0s,b *e S. E. el señor duque del Infantado tuvic-

^
a u,consideracion de caer en el lazo que le tendió su

j o lito según las instrucciones de Toro, y no Torre, que

£
t0lT|aha del cura de la Alborea (á quien iba á corregir), de

da-'nM
JU * ’ ^ u^as

’ Y cn último término del escribano Ven-

jq
a ¿Y es posible que sin otras pruebas propusiese al

á lu

irCa coino Presidente del consejo
,
que se procediese

se
i

Plls,on úe diez gefes de familia y del hombre de honor que

tan
|g

U C° en procedimiento tan sacrilegamente? ¿Acaso era

pone

e§° que ignoraba las leyes benéficas y justas que im-

fr(; ^ ^
aves penas á los pérfidos y malos consejeros ? La céle-

para f

( tU úda establece «que si alguno aconsejase mal af Rey

do de y

6 V Ulles
?

( 'aiao a alguno en su honra y bienes, sea écha-

nos v

3 tlen’

a
.

s * es persona de gran guisa, ademas de pagar tla-

Y no
l
xr

j

lJ icios;
y síes de menor guisa muera por ende.”

tríalo v

UCt

%
negarse f

l
ue e l consejo y propuesta de S. E. fue

en com
m 1 1S1

.

mo contra los delatados y perseguidos, porque

de
hac

ravencion de otra ley ya citada sobre la necesidad

procedí ,

ConStar
-

cuerP° ( 'e delito, y las pruebas para

I
ftierta

U
f Pllslon úel ayuntamiento y de don José de

D0 luibo (lelito nl pruebas, ni pudo haberlas
, y

se

^ ,,( furSe
' illa nías con los presos. Y tampoco puede

^ P.
5

.

i
Ue a P 1 18100 procedió de las inconsideraciones de

(^Ce »ent
b ' (

j

( ' ( misma rea ^ orden de julio aparece y se

jE\

r

^
(U ° f°d° *Y. M, y conforme al parecer de

S
;
E.’r

°nc
¡

ue los pareceres, dictámenes
y propuestas de

?/°nC8 do t

>n

,

a
r
aUSa

.

eficiente de la prisión, de las aflic-

.

fgó a c>

a amibas,
y de la ruina del pueblo, que no

^nd0 sumarse por las bondades del Monarca, que te-
C°ris

ulto, dJ
1 8n

,

a(^° im digno ministro y célebre jnris-

^'^rriahar, Punto audiencia en justicia, según la

e
úiciemljre^P

*' teiC
-

Sa^°S
’ Y

aParece de la real orden de 1

1

eio sin ser visto querer agobiar mas á S. E.
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)
con nuevos cargos, no podemos menos de poner en su alta

y encumbrada consideración ( si es que llega á sus manos
este escrito ), el por qué fue engañado por su Angelito Toro,
Eguizabal,

y Venturilla en daño tan grande de tantos hon-
rados gefes de familia. El plan de este escribanillo era en
un principio sorprender con la carta de S. E. , apoderarse de
la jurisdicción

, vengarse del Cojo y fechista, y del alcalde Ga-
baldon; disponer la insaculación á su gusto

, y dejar en ma-
nos de su segundo Judas el mando y el monopolio de los
caudales públicos, sofocar los expedientes que .había contra
él; dejando para luego el de desembarazarse del letrado, hacién-
dole repasar los Pirineos, ó al menos ponerlo en Araron á
disposición del capitán general

,
según propuso Toro en Ja

2* delación, y acabar para siempre con los oficios de regido-
res perpetuos que tenían las atribuciones de nombrar al-
caldes, que no eran del gusto de este-escribano, ni de sus ami-
gotes el cura y Judas.

El proyecto era como de un escribano: embrollado, in-
justo y de una ejecución imposible : y así fue que lue^o á
luego que sospechó el ayuntamiento de que en la real or-
den que no quiso presentar el comisionado podrían atacar-
se» los .‘derechos de la villa y la posesión y disfrute de sus
destinos, á presencia de Toro decretaron de común acuer-
dó, y con toda uniformidad que se representase á S. M.
y al mismo señor Duque para contener un golpe de mano,
pues se le temía de veras, y se le conocía con el título de Rey
chico

, según aparece de las pruebas. Entonces el audaz y
tenebroso escribano viendo desconcertados sus planes, yatribuyéndolo á alguna inspiración anterior del letrado, se
formaron otros de nuevo y de mas importancia para acabar
con los sugetos y los destinos, irritando la vanidad del pró-
\
C1

’ y excitando la avaricia del enviado; y se principió á
< e atar y mas delatar

, basta que se expidió la fatal orden
<e ju 10, y se procedió á la prisión de los de ayuntamien-
to y del etrac o porque pudo dar un consejo de prevención
Y no hubo mas.

En su consecuencia (según decía Toro Torre al segundo



(
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, voIver con la «opa) -la anorte de la Alberca y de los

, lia de vo
\\ ,cccetada.” „Este pueblp (decía el procónsul) que-

,¿presos
esta

£ una auea sujeta á Sap-Clemcnte y coa un
>¿dara renacíi v

reíritlore$ perpetuos; estos y los alcal-

alcalde peda
y
Huerta el abogado irá á ua presidio

»des serán de
„ y ¿ fue el tenor de la llamada sen -

„por sc.s « o
mlsm0 aparece de la propuesta de foro

,enC,a

/J-propuesta
que.según el considerando de la real or-

¿i

¿te póblicns y
de [trpptedad de

los prinupto !

gu ndido su orden particular ,
como si

presentado a
le8a ^d. Y tanto valia el no ha-

rTZn audiencia en justicia, como si precediera un jm-

ber
t

bi

i El inicio de Toro, que puede llamarse proceso sin

CIO legal-

f incomodaba á S, E. ¿y era éste un buen consejo?

f“ s. M. lo desechó con entereza
, y

mandó la au-

dteñeia^n justicia; y no podia ser otra cosa en un Rey justo

Yam
p¿ro podrá saberse porqué hicieron aborrecer a S. E. la

i

¿
•

>n justicia, en términos que desobedeció una ,
dos

ai íencia
repetidas reales órdenes que se comunica -

y mas v
, uCto, f |e j nuevo ilustrado ministro, celoso de

foeloria y reputación del Monarca? ¿Cómo es que debie»*

,

® vmocer en este estado S. E. que habia sido engaña-

do por tanto pillo* no corrió á tender la mano á la moceo*

• ’
,

• m j (fi? En este caso era cuandp debiera haber ma-

nifestado su verdadera grandeza, la del alma, en reconocer

el absurdo que le habian hecho cometer; y
debiera apre-

surarse á reparar en lo posible, é indemnizar de los peí

juicios tan graves que hablaWad9 cqn.su incpps^deracion

v ligereza en haber Reñido por opjnion publica Ja tic

Torre ,
Eguizabal.y Yeutur/lla. ¡Y pudo conseqtir su gran-

deza que siguiesen siu consuelo tantos gefes. de familia, y

por tantos meses confundidos entre ladrones y
facinerosos

.

.Infelices!!! Jamás lograran la audiencia en justicia, ni Ja i



( 2.0 ) ,
¿J'j iU

hac®*

bertad , si S. M. ,
libre de las trabas que le inap*

^
valer la justicia, no volviera a mandar en e

ge
^na-

de 820, y i.° de la 2.
a era constitucional , 1

pliera con sus reales disposiciones dictadas en e

cOííligio0
a^0

bre de 8
1
9. Y S. E. ¿por qué mantiene a loro '

'
líaS ,

coa®'

en la Alberca cometiendo tantos absurdos y
, ¿e fi

11®

do S. E. mismo dió parte á S. M. en »oviemo ^
habia concluido felizmente su comisión, sega ^-g^bre •

exordio ó considerando de la real orden ue
y ^

¿Era despotismo del Monarca, ó de los nuuK a
, ^ yerda

e

forme á principios de buena lógica ¿qaiel
^

se
, avUutan

liea

ro desobediente á las órdenes del Monarca • ¿ "
¿ el P

r
°*

to que ejerció un derecho representando a o. -
’^ ge bü r

cer de la extinguida Presidencia, que sin rePre

j, y
ló y desairó las repetidas disposiciones de su ^^9 í

en aquel tiempo, para que se administrase a
- ^ ay

üllt

^

el licenciado Huerta fuera el autor del C011S
.op0í»

eí,t ’

miento como lo fue S. E. respecto del Rey T
p

lirCl

¿por quién estará perpetuamente la opinión ^sotv0s
sPl1

^
constante ? S. E. reconocerá su inferioridad.

^ impug
03^

mos en el alma que esta defensa envuelva una ^ nitf®

tan clara de> los manifiestos de S. E. La c e en jpis

honra, de igual precio (según laley)que

la ha hecho necesaria.

S 3 -°

del P
,ro^

so;

Criminalidad de la comisión en la for^^CL
°^

extravagancia de S. y calumnias el }

n O*
1
*'

ii

c0íílM
Teniendo el proceso ó procesos un 01 '^Cl

q0fO , í
S

.|jc^

da descrito, y habiendo de ser los artífices ^fl0S
&

todo Venturilla, no es de extrañar que de sü
;^e5 y

líl

¿fi

un edificio fótico ruinoso, lleno de imPel ,^80 ^
truosidades. Y con efecto, al primer * fde ¡o<

da

hallamos con un monumento de perfidia y



“nXte
E

l I

1 "621' <1C T le8a!ment« pHsie-
a_a , .

!

ente de l proceso c/ cuerpo del delito inventa!/,, i

cot^
d ‘e,’CÍa á '* «ni» * 14 lie ieUrérde 8,o

C

envok'
0" e“ trc loco Torre y Vcnturilla u“ fragmento qué

Drim-
3 U

!'
a crim ‘nalidad corma el licenciado Huerta, v su-P icron 10 restante de la orden. En esta operación cometió

testo

00

/

151011 d delito ó criraen de falsedad, alterando el con.

rana
° Una Feal orden: es decir

> de lina ley ó noluntad sobe-

real
a<

l
uel tlcmP°^ Y es un crimen

, y nefando. Véase Ja

fraam
U Cn

.
certlf,cada p°r el ministerio y cotéjese con el

ci¿rá

e
°? C C

1

C
1

atalan
(
fólio a -° Pieza principal), y se aper-

ar nP r? 1

maldad * El promotor fiscal Rueda que debió ha-

dintinn/n
3 ejeCUC

:
0n de la ley’ Y <I

ue Por un testimonio

cion
<íue eilvo

}
via una falsedad no pocha fundar acusa*

el
*1 C

l
ue acuso sin embargo tan alevosamente, es reo con

Sar á rlfu/

1

]

0 reg
l° y escrif>ano. Pero ya se vé, se quería acu-

estafia
í p.

1 6 Huerta: 110 ^abia de qué; la real orden

tóente
l a

S° a' 0r
’.
como rjuc cn ella se reconocia solemnc-

al seno de
noc

^
ncia e l letrado, permitiéndole que volviese

ffe precien ^
ailu ia

’ y una xeí que Labia que perseguidlo

"o le
l

d

f
comPoner la real ^den. Y si en los testimonios

‘l“e querrán
° que Tte

!
1,a esta leal res°luoion, se decía lo" e 08 malva

,

do
f: y P°dia para acusar al

e honor que se liab’an propuesto sacrificar.

ExiraRancia /sobre si contravino el licenciado Huerta á
una real orden del año de 18.

Pasión
del ab á. T* í?°

( *° ^ E ‘ ^as causas que motivaban la

confinac
-

bUt °
Q

u
^‘ ta insinuó »que había quebrantado

^cione/ de T™
Sail 'Cleme

.

nte ”
( 0- E» ninguna de las tres

Ul<> oirc sc incluyeron estas especies, y de-

(i
^

— I I mil ! —

laH^’V decin?^
Se m

.

and(i Por rea l orden de 3 de enero
°

la de ia
test i |non iado un fragmento en autos al

4 e lebrero de 819, y se expidió á- conse-



(
2a

) _ . poderío
te

hieran ser á la oreja cuando vino á solicitar cC
?

joS
indi'

S. E. volver con fuerza armada á la Alberca, y
VlT sl

eg
Uflta'

vidrios de ayuntamiento eran ó no muy ricos, sí
8’J

n
p^loni3,

ha ansioso este nuevo Tántalo al salir de la pequeña
ca

.

Pero S. E. en este caso es tan mal jurisconsulto Y
^ ^ real

nao se ha observado en otras ocasiones: porque
j^erta

qne

orden de enero se mandó al abogado don José

, v ]o cuiup 1

!

0,

fijase su residencia en San-Clemente y
nada

Ti’
7
v el iT‘

y sobre ello hubo la gran disputa con Egmzaba , ^
t0

deb f0

terio desechó estos chismes; fuera de que este sup
^

no era de la causa del desacato del ayuntamiento? y
ja
hr

de haber habido alguna culpa antes del >4 ‘|
e *e

/
r a l

sdl0

bia ya indultado, supuesto que se le permitía N0
zC]ase

el1

de su familia, sin mas prevención de que no se u ¡i

asuntos de gobierno del pueblo. ¿A qué pues
sa 1

1^'

duque del Infantado con una extravagancia semeja

ra del caso y tan falta de verdad?’

>’ a.
^

. .....
-j Y

Absorción de caudales públicos por los
regidores i

ta: turbación de la tranquilidad pública

,

7

de administración de justicia*

S. E. refiriéndose á
;
Toro, como Torq-a-Egmz^cflto,

)'

los regidores perpetuos que componían el ayuntan .^1 1

quien era cabeza el oficial primero que fue del nnn
,

u uso
, »que hallándose bien con el desorden no s

a justicia, y .estaban apoderados de los caUl
‘j .

. |as
v:li

.

I»0r cuya razón
, dccia Toro Torre ,

no quena»
y
o»

tos alcaldes i y esta fue una falsedad ,
uua >»’P

0S

de h
d

Fab*n?J
ime

i

raS defacion ‘-s del alcalde

Real orden‘en fin q

e

ue7li

rdUS° v '^HánVe Tfiada P°
f é

\
%>**'

Lozano Torres en
u
¿.

revocáda'7
•

a úe lebrero,, en que fue rfot ^
mente la inocencia del De “ •

’

J

tín t
í
ue

í

u
Vaole

de su familia,
Pe«eguido, permitiendo



T* l^ln06trad° de u“ modo irresistible e] ay,m
tan cp„,

^ resuJta de documentos. Judas rnn i

a
^ un'

Aciones
er¡mfn,,e

0CUnle,

;

t0S

f” I™ COnvict08 * Xf
M^ymas re2s

; C0ndenad0 Cl I " á >a restitución ,fc

at0 o proyecto de asesinar al varón predilecto de la om-
nipotcnte Presidencia.

* insinuóXs e"
°b)Ct° de,it° donde 1,0 1‘abia

Pwsotia de Toro^3“ corna un 8™ riesgo la aprcciablc
ldad de mandar ,rJ

' para Per8uadir á S- M- de la nece-

f

“ lnal
«9 (los de avuntom*

P£" a castJ8ar a estos rebeldes y cri.H del7 SU Presunto directo.)
t este

„i^
sn>0 comisS de n„

7 CUy° embuste acreditó

,!

t0r]os los excelencias del ^ qUC no P°dra ‘dudar S. E.

¿1"? *e valió Venturilla
"1° reu,

;

idos- El medio principal

£***> a,.tc" e ;;,;!'

a P3ra lle™ í efecto la intriga que se

tentando
.el nombr".

I’
01

'

1 ™ 011 sus.asquerosas dela-

"iUy

J
',

l

"i

a al comisario résiio

C

f
11

.

1201
’? 1

’ á llenar

las
y

„
< ado á los .temores K ’

“n duda «noció qne era

•ao^-qne por la cateSor!a de

«ó, en la especie irracional tienenX T,v“* asl «*
<?ste n

e en disposición nermi.J /
que estar sobre eL

COl
iiia

>e

J

S01

]

lagC
9 ÚItimo eslabón delicio

6 tCmer* S° Sabe fPie

n
*¡, Qiip

U Alberca con .un tremendo h í
negro fk?sPotÍ8mo’

< r ?"*• se atrevióS v, ?,re las P¡«-

C,V'> la Albora ?„* „LP
‘ n
.'.°

,

al v,vo los peligros que

?>,í

Si,

.

" di‘

Su
r

lue pi era en nrd
“ ^^pnazos. ror manera,

' T.ÍSííl-*»o-‘-

m,'" ¡•«¿yír,Í£S¿ lo'év> sí
a,1
rtuJ

afü
J '° Pe esipirn ; r í C011 tropa, y se dijo

1, . Ataron
tsí& apéndice. En h « i ,

•
J

'abo,,,, °,P sus temores
,con

0 a * <Wacion-ya se



( H ) ,
'

sa
„.Clet*e0

;

amparó sin novedad alguna la Alberca
, ,

_c
u0r y

0,6

te,
y se vino á contarle sus cuitas á S. E. su ),e

^rtajeza
Je l°5

cenas,
y volvió con los soldados para asaltar a

rebeldes,
.

•> pn gas^
comisario anunc

e j
ofdel1

amaba tSuponen que’ el pavoroso

cienes que el pueblo todo lo quería poique 3

[

.

je Hu
er

^

y lar justicia, excepto el ayuntamiento y
t

¿
n
aCata0d

0 la V
í

que los mandaba como á sus criados; y
*>•

•

cOuii
sl0tia<

.!

dad que destellaba de los labios de su asusta
^

5

dijo en ia propuesta á S. M. que acaso atcrH^ *

V

persona
; y en su comprobación b. -L. tu

]os
,n)e

.,

petir los cuentos del horno y de los llanto»^^ ^ £oSu
a »

aldeanos que querían la justicia, y
era el tlie

^
ladrón avigeo convicto y confeso. i Veíltl,r1

’

j

(Pero qué apuro para el talento y
recursos c

pues que no había tal proyecto, ni r*a( '*e
e0 el

sllC

comisario, sino es el cura (pie no le dejó (

TL\c»*
eúte

Jt
Aquí se vio desfallecer este escribano porqm 11

e\ q
llC

^

do conseguir (pie el coriféo de los testigos am
yag^\\¡y

do lo sabía, veía y oía, el alcabalero Murat o( 'I

oS<

que en aquellos dias se hablaba lo de los escope
^ ^ fneiE,

lo el cochero de cámara de Toro, Pedro ^j
lt°n

|T,0line*
,°

^
|
,{o?

y no llegó á fijarse hecho alguno hasta e
eScop^

mer alcalde de barrio de la Alberca, ge *e c
.

e

v
par3

'

voluntarios para las prisiones de sus convecm1

teS
lo» ^

conducción á San-Clemente de sus amigos re

^
cejates presos, el celebérrimo y

nunca bien
. 1 Grist0 ,

Zipata con relación á su compañero de llulCl
l

u0ura^°
s &

J\0^
Moya, jPero qué fatalidad! Todos esto» testigos

parciales, cuyos nombres ge ven. escritos en 3
ell

la K-
a Congreso contra clon José de Huerta J

01
,

ep,e
ro3 u,

corneme, se refirieron á Antonio Fierrez;q«
c

9
siderarlo tan malvado el autor ó autores de nte

3

„
des Mas el honrado Fierre/, desmintió solc^" irio ^ ,

tos bribones; y en su consecuencia sufrió el *¿¿0 ).i

prisión por espacio de tres dias el testigo de
H *

mazinoira inhabitable como la de Dionisio» Y
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^' vCmu,m,'f'r
a prefUn ':t llcl in^ro«a

t

to,
'

ÍO- ‘
0I ‘ Toro!

^
luruja

!
,Cuanto te asemejas a : Toro!

no Pareced
I>UeS

-
de CStC in°d° de Proceder de la compon,

obse1Vl i

extraco que este monstruoso proceso ofrezca al

ni¿Srno
r

i

mas 8uPerficial tantas nulidades como brotan de ó!.

v'olenc¡
y

c

t0da e?Pecie: no hubo juicio: todo fue atentado,

de fatulrY UerZaS
y abiiso8 horribles de autoridad,

y excesos,

lo aProbil
Í S

Yo
el ^n, *sari° régio > y mdo queria S. E. que

Uq
estanrl f, ,

y de España. ¡Qué locura! ¡Qué insensatez
ancl° al latió Lozano Torres!

S 4"

j ,

PrinciPat<* nulidades del proceso.

el proce^lf
absoluta dc audiencia en justicia. Considérese

*Ía informe L
° &C f

l
U1

^
ra

’ no consta mas que de una suma-
J°rrna lC£(,}.

IWr eS° ° hemos calificado antes de juicio sin

*[**10. de
°te

,

nta
'°

P

ur°, violencia c injusticia exeden -

í,em
Pos del mÜ

Una cs idiosos de comisión
, y propios de los

Pa°a
, sino es deT 17

a,ÍSm°’ y 110 COmo f
I
lllera (le Es-

cocer mas su dureza^
^ ^ Alemania

» donde se iz0

L
8ar
Í-vtfeima“tir'

e tÍ,ánÍC0 é^ Proce^irniento? Cas-

7 Conio delito
13 a

,

CC1°n que las ky05
’ leJ°s de reputar*

Ia
°rden n’

"n,P°ni™ el deber de suspender Ja ejecución

i^
é

(

ndo,e
de'la' vei'da ^

Y representar á S. M. ins-

Hj-

*

d° Solem nenien te' el I >

f
J

8Cal en 8U resP liesta ha reco-

y lo afianza en /

10

/
rePresentar en el ayunta*

tunantes de S*
7.“ ^ °S^ XV Y XVI Pero

Hien

a

j
bidente, y éste T\ ."'T

C°n T°r° Torre indu
Í
e*

eion ?
Causa

5 ;al menos
Zano Porros para armar esta tre-

lrib ÍUsticia? Una
re

|

sPetaron las formas de la administra-

do r

'' lal de comisión o"'
CUalt

lutera » aunque como de

si r .

0 1° faltó según
° a taria

’ Pues que al demonio mis-

lo$Y°
:

y l°s nuevo
nneStT aUt°reS ds jurisprudencia. Pues

^«ionios. reos de estado fueron tratados peor que

d
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) /
• ¿ infa^

Los concejales presos
,

inducidos a subven
rcniincia

ro11

papel del protervo y
prevaricador fiscal Euef

i gg ¡>'
eZa

de las defensas y se les admitió esta renuncia ( °j

4

or0
piiesta

el1

principal). Halláronse después con una dificu tac P
^

Al'

un escrito del abogado Huerta, y
se l°s

^

va
0 el

tel0

berca;. y sin solicitarlo éstos se les abrió ( c 1

pío de la justicia, haciéndoles saber que p°
^ veínos

l
)l

se á pesar de la renuncia; cuya notificación
r0 en e

moda por todos. Esto fue en el 18 de octu
f0rioal

lt

|
aL

le-
a6 sin mas diligencia, sin mas apremio

rtieron
c0t11

..

se pasó á dictar el lamoso difinitivo, y
C

j

1 e

g Oficio
s >
^

nados estos protejidos en la confiscación (

t

sl

^ ^ esp
efaa

tierros y penas corporales é infamantes, i Vue

ca j0pia<l
oreí

]

zas engañadas para esta tropa de auxiliares de °s
- preíÜ

c

^
cuando el buen Pedro el de las mon jas

^ |a abs°

ha la cruzada, y ofrecia en nombre de eia

, y co&

lucion neta de todos los pecados procesa
^

p¿r

^
dejaría de arraigarse esta creencia, cuando ' eU

ü
•

y vil fiscal con el buleto de la representa^

mano, y recibiendo los duros con la otra
1

^ ¿oco^
e
\

^

la salvación por la friolera de subscribir c
'

\nJiaU

que hermosea tanto el proceso! ¿Y cómo P- e ]

cuando como hijos predilectos eran VlS,t

!eV
con s"8 ’bcomisario régio y Venturilla en persona,

sps
ib1

^

Alberea, y se huelgan y divierten y
alternan jgflC

rJ

mecenas? ¡Oh miseria humana! ¡Estos mengua^^ ĉq
$'

la perfidia de sus protectores
, y

que en e 1

^
utja

c

^
adormecían con buenas esperanzas tenían so r

^ j^zo ^
dena tan atroz y tan infamante! Un ángel E3 *3^ t0

JoS ^
tender la sima en que estaban sumidos: subleva yng

e1
' ^

caen de la gracia : el comisario régio bace de
chfC

^e5
t^

copetas a

jios becb<

de Pedio Mártir! Escribano ilustre, que lii®>

los granos y menages de los rebeldes, y
fue el

la manceba de Toro.

laspersona, y son reconducidos entre^escopetas
a

:0 la ^
amClemente. ¡Oh malogrados servicios hech^ f á

sü ¿o
í 1A Pí*í Irn 1VI irtml 17 *i . , * l^.rrn 1*C ' +n i'\0

En cuanto al letrado Huerta está
probado C

1
ue

att
r»tf

we
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l
,resentaron las defensas en Ja tarde del 2,5 de oetnT i

ln
.

dG<tecus juticice
, y se colocaron las torpes no!

rin„

L escribano. Camuñas solo, y de Camuñas con Veno,

sin destacb!
8 á

,

qUC d pr°CUratl
T Y

1*;™? TtrCgÓ l0S aut0*

soanp ,

' Ueg0 es Una verdad de hecho etl el proce-

proJ-eg
de

Í
aron defenderse al hombre de honor que se tenia

carn ¡Za

° C°n
!

a”ta in
Í
ust

.

lcia
’ Y sc perseguía con tanto en-

esperan

mient0 é mhumanidad: y á los otros los engañaron con

ternnlr T’ cerrándoles, abriéndoles y volviendo á cerrar el

Vo cle Ja justicia.

una Ca

n CUando ^os Presados no quisieran defenderse en

toarUes

USa en
.

c
l
ue se impusieron penas corporales é infa-

práctic
5 ^ C ar° C

l
lle coni°rme á las mismas leyes, y á la

zado I? ,

lnC°ncusa de todos l°s juzgados del mundo civili-

(]e
’

i

a >
.

la c
I
lie nombrárseles uu defensor de oficio. La cau-

graVedar]

St 'e
|

rr

°i
PerPetuo impuesta al letrado equivale en su

deraci0n ]

dC mUerte mÍSma
’ Y sería una fa,ta de consi-

gue ni i
’
^^uerse mas sobre este punto tan bien calificado de

Oficia v p,í!'í‘
lt0

<J

ue perseguir, ni juicio, ni primera ins-

Lxtn " .„°
a audienc ia en justicia redondamente.

Csta
uulirWi^i

° N0Z queda audiencia no declarara al punto
r'a lo meinr

C

P
leC

h

,°‘ P
t

d° 1
?
acerl° legalmente

y tal vez se-

'C* se decía/rV ,nbuna
},

s

1

e haltó con ««a providencia

'"'"te el Í1, ,T ] ,

mando hacerla saber
> 7 fiP interina-

Para
«I mismo

° Cga ( el proceso
, admitiendo las apelaciones

dif
>nitivo

[>OK
l
un blen veia q»e 'n)bia de reclamarse es-

^'egorlal ,„

an
f

”rl
S'nal

[

nente tó
f
ba™.é injusto aúnenla

^(u47o di I ? °!
tri

-
buMleS 0<l'osos de comisión

S ^ZdaJenllT f “T F,SCal Martd)’ tropelía-
Cj
(i).Pcr0 ]a aU( ]¡en^

crr‘ los
.

mas ¡agrados, de los hom-

•f
de defensa de T

n° C ls"miuy° 1,1 1™1!® disminuir losV Antoniorno
de

F
“ E1 ^“«ivo de Toro ó
tasco, íue nulo en su concepción.

ür ^ füe d eMetíad

o

H ue r t

a

contra José Fierrez, proc



i *3
) ,pues no hubo delito que perseguir , y fue nulo cuando salió

á luz ; como que no antecedió audiencia en justicia
, v no

puede convalecer jamás según el principio de derecho',
y así

se declarará necesariamente, pues que asi está pedido por

las partes acusadas, y el señor Fiscal no se ha opuesto; an-

tes bien entre los hechos del proceso ha enumerado la in-

justicia y violencia de los procedimientos; y respecto del le-

trado procesado asentó por un hecho incontestable »que en
^ninguna hipótesis había habido causa para incluirlo en e_ste

procedimiento criminal.
”

Otra nulidad del proceso es la formación de una pesquisa

general contra el letrado Huerta , con una transgresión espan-

tosa de los límites del encargo ó comisión de Toro Torre; que
es una doble nulidad.

Los códigos criminales de algunas naciones han excluido

de la protección de las leyes cierta especie de criminales. Y
las nuestras partiendo de este principio permitieron que se

hicieran pesquisas generales contra los facinerosos
y malhe-

chores. Pero en cuanto á la universalidad de individuos de la

sociedad prohibieron expresamente que se hicieran pes-

quisas generales en cuanto á los delitos, y particulares en
cuanto á las personas. Pues véanse tantos delitos imputados al

letrado procesado, y que se cpmprehenden en los i 4. ó i5

expedientes separados y
embutidos unos -con otros que jue-

gan en estos monstruosos procedimientos
, y se apercibirá que

jamás pudo conocerse en el mundo procesal una pesquisa ó
inquisición

, según define la ley de partida, mas neta y gene-
ral. En ella se comprehendió la vida anterior y presente del
letrado Huerta, su conducta política y moral , su vida priva-
da, su conducta de profesión ; hasta sus ganados sobre incur-
siones ó correrías por los campos cayeron bajo la terrible pes-
quisa á la catalana que instruyeron estos-santos y sabios varones.

Y no se diga que para ello estaba autorizado el comisario
regio. Porque la propuesta del duque Presidente que en estos
tiempos aciagos equivalía á real orden y :::: para la prisión ik?
Huerta, se motivó,

y aun <con cierta timidez y desconfianza, /w-
si podía tener parte en la desobediencia de.l ayuntamiento .



(
a9 )

Habló S. E. en seguida con el juicio y discernimiento qne

acostumbran estos señores, y se ba cacho, sobre la opmion pú-

blica que ya dejamos explicada, que estaba de contado contra

el letrado, ele su afrancesaimento, y de no haber cumplido t on

la orden de confinación á San-Clemente; pero S. E no trajo

! ,
• , r-rímenos v delitos como objetos del procedí-

4 C0ll,C,0n C6,VXrrs Juno pruebas cicla posibilidad dé

y
-dacta criminal de.

ayuntamiento en resistirse á entregar la jurisdicción .cando

s¿ lo mandaba el duque Presidente. Y no había que hacu

.otra cosa mas que obedecer y callar, y
punto redondo.

La real orden de julio, conjormc al parece, de S. C fue

para la formación de causa contra el ayuntamiento que c e»<>

bedeció: y contra don José de Huerta no dijo por que, sino es

míe se le prendiese también, y luegose vería si liabtao no delito.

El acta de acusación del letrado Rueda, inas original y mas ad-

mirable que estas reales órdenes y estas propuestas o tespro-

nósitos, está fundada sobre este hecho de la desobediencia, y

Kgun la lógica de las pasiones se piden destierros témpora es

contra los delincuentes; y contra el que pudo haber tenido pal.

en la deliberación y
aconsejado, seis anos de presidio y a o

de los de Africa, y
destierro perpetuo de la Mancha donde o

pudiera incomoilar mas este fastidioso abogado afrancesado,

que habiendo dado Jas gentes en celebrarlo y en valerse de

\ . . .. inc negocios en el estudio del mclito acusador,
él, hacia escasear „ .

\ r a„tti

¡Pues viva Lozano,
vrva el señor Duque, y viva el fiscal Rueda

;

Bai ele estos supuestos es evidente que el proteo del eo

misionado régio no podía en ley salir de los términos de su

< rv t;i debió limitarse necesariamente a la averiguación

Ir- «í i lúa reñido ó no parte el licenciado Huerta en el acta

del .ayuntamteníO en que fue desairada tan «iminalme te s

altitud Las leyes asi lo prevenían, y establecían la uni da

de todo lo que obrase fuera de los temí, nos precisos de su u

legación ó comisión. Con que es necesario concluir que

chismografía que hay en la causa, que no sea sobre si e al •

gado Huerta aconsejó ó no la deliberación col ayuntaran ,

una esercsecncia ,
una superfetacion, lina liediom e/. y
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&° en el proceso, tan despreciable y detestable como sus in-mundos autores, sin excepción.
Y no se babla.de la estructura del proceso, porque seria un

no acabar si se enumerasen las extravagancias, actos ilegales,
abusos de autoridad

, iniquidades y violencias de que abunda
toda la actuación que se sujeta al juicio del tribunal

y á la
Opinión de los lectores. Baste decir que cualquiera que quie-
ra iniciarse en los misterios de la jurisprudencia no hay ma9
que presentarle el monstruo y decirle: » Haz todo lo contra-
rio,

y serás sabio y justo. ” Y así decia muy bien en otro senti-
do nuestro comisario régio cuando hablando de este proceso
soba gloriarse diciendo: »esta sí que es causa, y no las que di-
rige el abogado Huerta» Y con efecto la suya es tan original
como el mismo loro Torre. ¡Ojalá no tenga segundo, y^que
sea esta la última obra que salga de su taller, con Venturilla ó
sin el: Ni aun quisiéramos tener remembranza de tales nom-
bres, ni que nos viésemos obligados á repetir, ¡Venturilla! Toro’

Penas contra Toro Torre
, sus cómplices y protectores

, e
indemnización á favor de los procesados.

Algunas gentes poco instruidas en nuestra legislación lle-
gan á suponer que la responsabilidad de los jueces y empleados
e

.

u administración de justicia es una cosa nueva de estos
tiempos,

y un invento del régimen constitucional; pero se en-giiun. No hay nación reunida en sociedad civil que deje demu.vi tou °j° á los que convierten contra sus administra-

ra r

er
? qUe les confió la sociedad; y los prevaricado-

a unerón mas importante entre los humanos, la deadministrar rustieri e
1

.
, ,

’ d ae
J c

.

la
’ Son considerados como monstruos va en a partí cuminal. ¡Qué principio tan luminoso y filan-trópico el de nuestra, leyes de Partida, cuando hablandldeLaberrac¡ones ermnnale, de lo, jueces reconocen la insufle',en-

11 * ' ,l " ' A< ~' "usinas á favor de los damnificados! JVo sepuede aparar el daño cumplidamente, dice este oráculo de
la antigua sabiduría española. ¿Y q„é penas establecen contra
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los juicios menguados y torticeros? ¿Qué dejaron dispuesto con-

tra el pérfido juez que se negó á saber Ja verdad, y que no

fue acucioso en catar aquella por todos medios? ¿Qué del juez

del Rey que no mandase todos los documentos del pleito

para que pudiese saber bien la verdad y poder tener indul-

gencia con el acusado? ¿Qué del bárbaro y íeroz magistrado

que puso obstáculos pañi que se supiese la verdad y que se

hiciesen libremente las defensas? Y del criminal delegado

del príncipe que tomó las defensas de los procesados y las sepul-

tó en deshonor de la magistratura ¿qué dijeron las leyes? Na-

da, porque el legislador de las Partidas aunque con el justo

renombre de sabio no pudo prever el tiempo en que presi-

dieran á los destinos de los españoles y estuvieran encargados

de la administración de justicia .hombres de juicio tan insano

y tan inmundos como el proteo que causó estos niales ,
bajo la

egida del señor duque del Infantado, y autorizó Vemurilla.

¿Y qué diremos del protervo fiscal, de los pérfidos escri-

banos, del insipiente Eguizabal
, y de la chusma de los testigos,

convertidos ya en acusadores de consuno con este fiscal y

escribanos, no para perseguir al ayuntamiento que ,desobede-

ció en el lenguage del señor Duque, sino es contra don José

de Huerta
,
que no asistió á ayuntamiento según afirma S. E?

En la defensa se hizo un examen de las fechurías de estos

fiscales y escribanos y testigos
; y los abandonamos para

siempre.á merced del tribunal. Y mas cuando en el estado ac-

tual del negocio tenemos que pelear con gigantes, y
avenír-

noslas con sugetos de mayor guisa, y con quienes pretende-

mos hacer la experiencia, si -somos tan libres como proclama-

mos; y si es llegado el tiempo fie que la justicia sea acata-

da por los grandes y magnates. El suceso lo dirá.

Y nos abstenernos de hacer mención de las infracciones

notorias ¿|e Cónstitucion.cometidas por Toro y Eguizabal, reos

probados Je detención arbitraria, por haber dejado el J.° cn

incomunicación al licenciado Huerta y con un centinela de

vista en pj l % de marzo del año a o, y primero de la libertad

reconquistada
; y

el -segundo sostenido esta conducta anticons-

titucional
s y

opuéstose á la escarceracion bajo fianza que so-



(
te

) r j „nr el f**
n3

‘

licitaron los presos, y á la visita pretendida p ^ fjucs*

to y de la ley el alcalde constitucional de a

^ p0nibr
e l 'e

tras miras actuales son mas altas y
propias < e n

esen te ^e*

honor, que habiendo nacido esclavo, se a

^ ^re¿tíír

vado á la dignidad de ciudadano. Y pl,ec e
^.,cia cin^P^

1-

tar:¿En la España libre se administra ya a J’ intete
'

clámente y hay igualdad de hecho en esta pa

san te para la felicidad común?
.

preteis'
011

El letrado Huerta solicitó desde su P
r,me

^|tagen
culf3

'

que se castigasen todos los que resultaban \ !

.

eS
. ar0 é

dos en un procedimiento tan injusto, tan ai

a
péti ( 'r

en las defensas fueron designados los mas , y
cf

jaS. p#

ce son comprehenditlos todos clespues de ba er^^
^e ¡

pro

zas ó documentos, en cuya virtud, según el pa
t \e

iV'

hombre que disponía arbitrariamente del p
ocer

^ ell elcue
r

pos de allende, se ocasionaron per juicios tan grav ie
fo)

po, bienes y honra del hombre libre y
jurisconsu

dia reclama la justicia con tanto valor y
enctgta.

en

¡Oh dia para siempre venturoso del 9 ¿|, H°ra

S. M. juró el pacto sacrosanto con su pueblo-
^ aurl

co$

riamos y callaríamos, y no pediríamos justicia 5

tra los pigmeos.

Madrid 12 de febrero de 1822. , ffacrta
'

José (*e f


